
20 de Junio 2014

Módulo de Trámite de Conexiones 
Domiciliarias de Agua Potable 

Implementación en Municipalidades de Lima 
Metropolitana



“Simplificar y agilizar la emisión de 
Autorizaciones Municipales 

para las Conexiones Domiciliarias,
mediante el uso del Módulo de Trámite entre 

SEDAPAL y las Municipalidades”

OBJETIVO GENERAL 



Resolución de Consejo Directivo N° 042-2011-SUNASS - CD

- EPS asume el trámite con la municipalidad
- Plazos para el trámite e instalación

Modifica los artículos 13°, 17°, 20°, 21° y 22° del Reglamento de 
Calidad de la Prestación de Servicios de Saneamiento, aprobado 
con  Resolución de Consejo Directivo N° 011–2007-SUNASS–CD.

Ley N° 30056 – Ley que modifica diversas Leyes  para 
Facilitar la Inversión, Impulsar el Desarrollo Productivo 
y el Crecimiento Empresarial

MARCO NORMATIVO

La autorización de interferencia de vías de la Municipalidad de
Lima es sustituida por una comunicación que la EPS enviará a
la municipalidad distrital (vías locales) y a la Municipalidad
Metropolitana de Lima (vías metropolitanas)



Decreto Supremo Nº 015-2014-EF

Aprueba los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la 
asignación de los recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión y Modernización Municipal del año 2014

MARCO NORMATIVO

Ley Nº  29332 – EF y modificatorias
Ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal



OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA AUTOMATIZADA



AUTORIZACIÓN DE CONEXIÓN DOMICILIARIA 
AUTOMATIZADA



Detallando el procedimiento…..

Resolución Consejo Directivo N° 042-2011-SUNASS – CD

Ley N° 30056 – Ley que modifica diversas Leyes  para Facilitar la Inversión, Impulsar el 
Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial



RCD. 0042-2011-SUNASS – CD

• La EPS debe informar lo 
siguiente :
 Presupuesto aproximado 

del costo de instalación de 
la conexión solicitada.

 Requisitos y tasa por 
autorización municipal

 Plazo para determinar la 
factibilidad del servicio

• Responsable: Equipo 
Comercial de los Centros 
de Servicio

• Brinda información según 
la norma. 

• La cartilla informativa 
señala:
 el solicitante deberá 

efectuar el pago de la 
autorización municipal, sólo 
si obtiene la factibilidad 
positiva del servicio

Información al Solicitante

SEDAPAL





Factibilidad del Servicio y Contrato

SEDAPAL

Factibilidad 
positiva

Firma del contrato

Informa 
Factibilidad 

Negativa al Usuario
FIN

Sí

No



RCD. 0042-2011-SUNASS – CD

Informe de Factibilidad 

• Fotografía del área de dominio 
público donde se ejecutarán las 
obras de instalación de la 
conexión domiciliaria

Factibilidad Positiva: SEDAPAL envía al
domicilio del solicitante la carta de
factibilidad y el contrato.

• La carta de factibilidad indicará el
número de cuenta bancaria de la
municipalidad.

• El Solicitante presenta la solicitud
firmada, para la autorización
municipal de conexión domiciliaria.

• El Solicitante entrega al centro de
servicio el voucher de pago del
derecho de trámite de la autorización
municipal.

• El Solicitante presenta el
comprobante de pago de la instalación
de la conexión o la aceptación de la
modalidad de pago por la instalación.

SEDAPAL

Contrato

• La vigencia de la factibilidad es de 
seis meses a partir de la notificación 
al solicitante;  dentro de ese plazo, 
el Solicitante deberá firmar el 
contrato, si no,  se finaliza el 
procedimiento. 

Factibilidad del Servicio y Contrato



Trámite de la Autorización Municipal

SEDAPAL

Sistema Integrado de Intercambio de 
Información para Conexiones 

Domiciliarias

Pide voucher
de pago de 

tasa municipal

Digitaliza 
voucher

Transfiere datos 
del Sistema 
SEDAPAL y 

registra número 
de voucher

Envía registro 
al municipio



RCD. 0042-2011-
SUNASS – CD

• Trámites ante la 
Municipalidad

• Todo trámite ante 
la Municipalidad 
para la instalación 
de la conexión será 
realizado por la 
EPS. 

RCD. 0042-2011-
SUNASS – CD

• Plazo para tramitar 
la autorización

• La EPS tendrá hasta 
cinco días hábiles 
para iniciar los 
trámites 
municipales, a 
partir del contrato 
suscrito.

Información 
remitida  por el 

Sistema

• Solicitud firmada

• Hoja de factibilidad 

• Croquis. 

• Fotografías.

• Voucher del pago  

Ley N° 30056

• La autorización de 
interferencia de 
vías se sustituye 
por una 
comunicación de la 
EPS enviará a la 
municipalidad 

Trámite de la Autorización Municipal



Recepción de Solicitud - Municipalidad



 Adicionalmente en la Municipalidad, se asignará el 
número de expediente del propio Sistema de Trámite 

Documentario o Gestión Documentaria de la 
Municipalidad. 

Numeración de Expedientes

 El Sistema Integrado de Intercambio de Información 
para Conexiones Domiciliarias asignará

un código único a cada expediente
(común para SEDAPAL y las municipalidades)



Evaluación de Solicitudes



Aprobación de Solicitudes



Rechazo de las Solicitudes



Observación a las Solicitudes



Autorización Municipal de Conexión 
Domiciliaria de los Servicios de Saneamiento

LA MUNICIPALIDAD revisa los documentos consignados en
el expediente, otorgará o denegará la Autorización para
Instalación Domiciliaria de Agua Potable y/o Alcantarillado
en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados a
partir de la fecha en que SEDAPAL remita la solicitud vía el
Sistema.


